
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado
Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaría "A" a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito
en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, y a los fines previstos por el
Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: "SALDAÑA ARROYO, JESSICA
ELISABETH s/ciudadanía por naturalización", Expte. N° 2537, la Sra. Jessica Elisabeth Saldaña
Arroyo, Hija, Víctor Pedro Saldaña Rojas y Anita Mery Arroyo Zapata, nacida el 13 de Junio de 1972
en Trujillo -  Provincia de La Libertad Perú, con D.N.I.  N° 93.699.299, y con domicilio real en
Ituzaingo 260 - P.B. 2 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la
carta de ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 1° de abril de 2008. María Susana
Barta, secretaria.

$ 15	28815	Abr. 14

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial 13ra. Nom. a cargo de la
Dra.  Marta  Gurdulich,  Juez  -  Mabel  A.M.  Fabbro,  Secretaria  dentro  de  los  autos  caratulados:
"MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/RIOS,  FRANCISCO  y/o  quien  resulte  propietario  u  ocupante
s/Apremio,  Expte.  1985/01",  se  ha  dictado  lo  siguiente:  Auto  N°  4155.-  Y  Vistos:  Informando
verbalmente la actuaria que la planilla de fs. 102 que asciende a la suma de $ 9.041,72.-, no ha sido
observada durante el término por el cual se puso de manifiesto en la Oficina. Resuelvo: Aprobarlas
en cuanto por derecho hubiere lugar. Insértese y hágase saber. (Expte. n° 1985/2001). Fdo.: Dra.
Marta Gurdulich, Juez; Dra. Mabel A. M. Fabbro, Secretaria. Auto N° 374 - Rosario, 29 de Febrero
de 2008.- Y Vistos: Lo solicitado, regulo los honorarios de Mariela M. de L. Santiago (CUIT N°
27-225227216-1 monotributista)  en la  suma de $  415.-  en proporción de ley  por  sus  trabajos
profesionales en los presentes autos. (Conforme Ley 6767 art. 7 inc. 5). Insértese y hágase saber.-
(Expte. n° 1985/2001). Fdo.: Dra. Marta Gurdulich, Juez - Mabel A. M. Fabbro, secretaria. Rosario,
10.03.2008. Por practicada planilla.  Póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley.
Notifíquese por cédula. Expte. N° 1985/2001.-  Fdo.:  Dra. Marta Gurdulich, Juez -  Mabel A. M.
Fabbro, secretaria.

S/C	28794	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Distrito Civil y Comercial 14ta. Nom. a cargo de Dra.
María  Lotti,  Juez  -  Dra.  Jorgelina  Entrocasi,  Secretaria;  dentro  de  los  autos  caratulados:
"MUNICIPALIDAD DE FUNES c/TIMPANARO, MARIANO s/Apremio", Expte. 2066/01. Se ha dictado
lo siguiente: "N° 412. Rosario, 6 de Marzo de 2008. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenando
mandar llevar adelante la ejecución contra San Alberto S.R.L., hasta tanto la actora se haga íntegro
cobro de la suma de Pesos Cuatro mil ochenta y seis con 14/100 ($ 4.086,14.-) con respecto a los
intereses, se dispone aplicar los previstos por las Ordenanzas que tuvieran vigencia en la Comuna,
pero limitados a los que resulte de aplicar dos veces la tasa pasiva del Banco de Santa Fe S. A. para
operaciones de plazo fijo a treinta días. En caso de no estar fijado por ordenanzas locales, se
establecen en una vez y media la referida tasa. Imponiendo las costas a la vencida (art. 251 C.P.C.).



Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva Cód. 8-21.
Insértese y hágase saber. Dra. María Lotti, Juez - Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C	28792	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nom. Dr. Federico
Amsler,  Juez  -  Secretaria  de  la  Dra.  Lucia  Ivaldi  Artacho,  dentro  de  los  autos  caratulados:
"MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/JAIKIN  MAURICIO  y/o  QUIEN  RESULTE  PROPIETARIO  U
OCUPANTE s/Apremio.  Expte.  N° 9439/05,  se  ha dictado lo  siguiente:  "Rosario,  18/07/07.  Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que
por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley
5066).  Cítese  de  remate  a  la  parte  demandada para  que en el  término de ocho días  oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes
de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para
intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del
Juzgado y/o la Oficina respectiva (Expte. N° 9439/05). Fdo.: Dr. Amsler, Juez; Dra. Ivaldi Artacho,
secretaria. "Rosario, 11-10-07. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley
fijándose en los Estrados del Tribunal un ejemplar de los mismos mientras dure su publicación.
Asimismo líbrese oficio  a  la  Secretaria  Electoral  Nacional  a  efectos  de recabar  informe sobre
domicilio  del  demandado  (Expte.  N°  9439/05).  Fdo.:  Dr.  Amsler,  Juez  -  Dra.  Ivaldi  Artacho,
Secretaria. "Rosario, 7 Dic 2007.- Por ampliada la demanda en la suma expresada, téngase presente.
Agréguese  la  documental  acompañada.  Ampliase  el  embargo  ordenado  hasta  cubrir  la  suma
reclamada en la presente ampliación con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y
costas,  librándose  el  despacho  pertinente.  Notifíquese  por  cédula.  (Expte.  9439/05).  Fdo.:  Dr.
Amsler, Juez - Dra. Lucia Ivaldi Artacho, secretaria.

S/C	28790	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario Dra.
Liliana A. Giorgetti, se hace saber que la parte demandada en los autos NUEVO BANCO SUQUIA
S.A.  c/GUASTAMACCHIA,  MIRTA  Y  OT.  s/DEMANDA  EJECUTIVA,  Expte.  Nº  1547/04  no  ha
comparecido a estar a derecho, por lo que se declara rebelde a Mirta Roxana Guastamacchia D.N.I.
22.510.702  y  Fabián  Sanchez  D.N.I.  18.601.212,  prosiguiendo  el  juicio  sin  su  representación.
Secretaria, Mónica L. Gesualdo. Rosario, 8 de abril de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	28827	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario Dra.
Liliana  A.  Giorgetti,  en  los  autos:  B.N.A.  FIDEICOMISO SUQUIA  c/GONZALEZ,  LEANDRO C.
s/EJECUTIVO, Expte. N° 2348/01, se ha dictado lo siguiente: Auto Nº 3417, Rosario, 17 de diciembre
de 2001: Y Vistos:... Resuelvo:... Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a la parte
demandada, LEANDRO GABRIEL GONZALEZ, a comparecer a estar a derecho por el término y bajo
los apercibimientos de ley. Trábese inhibición general del accionado hasta cubrir la suma de $
2.447,98 con más la suma de $ 750.- estimada provisoriamente para intereses y costas librándose a



sus efectos los recaudos de ley. Rosario, 8 de abril de 2008. Secretaría, Dra. Gladys Giordano.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	28826	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de circuito de Ejecución de la 2a.
Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, se hace saber que la parte demandada en los autos:
BNA FIDEICOMISO SUQUIA c/PEREZ, JULIO s/DEMANDA EJECUTIVA, Expte. Nº 6234/03, no ha
comparecido a estar a derecho, por lo que se la declara rebelde. Rosario, 8 de abril de 2008.
Secretaría, Dr. Edgardo M. Fertitta.

$ 11	28825	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de circuito de Ejecución de la 2ª
Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, se hace saber que la parte demandada en los autos:
NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/IBARRA, CARLOS s/DEMANDA EJECUTIVA, Expte. Nº 4370/05, ha
comparecido a estar a derecho, por lo que se la declara rebelde. Rosario, 8 de abril de 2008.
Secretaría, Dr Edgardo M. Fertitta.

$ 11	28824	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de circuito de Ejecución de la 2a.
Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, se hace saber que la parte demandada en los autos:
BANCO SUQUIA S.A. c/BODELLO, ELIDA DEL CARMEN s/EJECUTIVO, Expte. Nº 15671/01, no ha
comparecido a estar a derecho, por lo que se la d lara rebelde.  Rosario,  8 de abril  de 2008.
Secretaría, Dr. Edgardo M. Fertitta.

$ 11	28823	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito 15ª Nominación de la ciudad de Arroyo Seco a cargo de
la Dra. Dora María Corrente, Secretaría del Dr. Juan Alberto Llorens, en Autos MUTUAL DE LA
COOPERATIVA  ELECTRICA  DE  ACEBAL  c/DALESSANDRI  ORLANDO  Y  OTROS  s/JUICIO
EJECUTIVO, Expte. N° 165/01, ha dispuesto notificar a la Sra. María Delfina Peralta por edictos la
siguiente resolución Nº 226. Arroyo Seco 20 de abril de 2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo:
Ordenando llevar adelante la ejecución contra la demandada hasta tanto la actora se haga integro
cobro del capital, intereses y costas liquidados según los considerandos que anteceden. Costas a la
demandada. Insértese, agréguese y hágase saber. Dr. Dora María Corrente, (Juez) Dr. Juan Alberto
Llorens, (Secretario).

$ 11	28911	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Octava Nominación de Rosario, Dra.
Liliana Giorgetti, Secretaría de la autorizante, se hace saber al Sr. ORLANDO DANIEL RIVAS, D.N.I.
20.652.939  que  en  los  autos  caratulados:  NUEVO BANCO SUQUIA  S.A.  C/RIVAS,  ORLANDO
DANIEL s/CORRO DE PESOS, Expte. 1618/03 se ha decretado lo siguiente: Rosario, 10 abril de
2007. No habiendo comparecido a estar a derecho la demandada, decldresela rebelde y sigo la causa
sin  su  participación.  Expte.  Nº  1618/03.  Fdo.:  Dr.  Ramunno  -  Juez  en  suplencia;  Gesualdo  -
Secretaria. Rosario, 27 de Abril de 2007. Dra. Mónica L. Gesualdo, Secretaria.

$ 11	28894	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Jueza de Primera Instancia de Distrito de la Decimocuarta Nominación de
Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti, Secretaria de la autorizante, se hace saber a los Sres.
GRACIELA EMILIA BOTTO y OMAR OSVALDO LLORET que en los autos caratulados: BANCO DE LA
NACION ARGENTINA (FIDEICOMISO SUQUIA) c/BOTTO, GRACIELA EMILIA y OTRO s/COBRO
EJECUTIVO,  Expte.  728/04,  que tramitan por  ante  este  Juzgado,  se  ha ordenado lo  siguiente:
Rosario,  30  de  abril  de  2007.  Informando verbalmente  la  Actuaría  en  este  acto  que  la  parte
demandada  no  ha  comparecido  a  estar  a  derecho,  declárese  rebelde  y  siga  el  juicio  sin  su
representación  (Expte.  Nº  728/04).  Fdo.:  Dra  Lotti,  Juez;  Dra.  Mondelil,  Secretaria.  Rosario,
15/05/07. Dra. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 11	28895	Ab. 14 Ab. 16

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Ira. Instancia de Distrito Civ. y Cormercial de la 4ª. Nom. de
Rosario,  cítese  a  MERCURIO S.R.L.  y  terceros  adquirentes  sí  los  hubiera,  a  sus  sucesores  o
administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso de concurso, o quiebra o
incapacidad, por edictos que se publicarán, en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco veces
en cinco días, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación abonen el
crédito reclamado, con más la suma de $ 60.000.- estimada provisoriamente para intereses y costas
u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por
notificados de cualquier resolución o providencia posterior, sin perjuicio de la citación por cédula:
Rosario, 13 de Marzo de 2008, Autos: KRAFT SUCHARD ARGENTINA S.A. c/MERCURIO S.R.L.
s/Ejecución Hipotecaria (Expte. Nº 147/97). Fdo. Juez: Dra. Silvia Ana Cicuto; Secretaria, Edith M.
Caresano.

$ 55	28842	Ab. 14 Ab. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9aª Nominación de la
ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia, Secretaría de Dra. Patricia N. Glencross,
con sede en Baicarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los autos
caratulados: PALAVECINO, ROBERTO s/CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA, (Expte. Nº
1505/01), el síndico CPN Oscar Andrés Scheinfeld, ha presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución de fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días a contar
desde la última publicación de este edicto. Asimismo, se pone en conocimiento que V.S. ha regulado
honorarios a los profesionales actuantes en los presentes, por auto Nº 544 de fecha 4 de marzo de



2008: Al síndico CPN y su patrocinante, Dr. Félix Etchart en la suma de $ 5.441 en proporción del
60% y 40% respectivamente (60% del 80% de tres sueldos de secretario); al síndico CPN Oscar
Andrés Scheinfeld en la suma de $ 3.627 (40% del 80% de tres sueldos de secretario); y a la Dra.
Laura Linares en la suma de $ 2.267 (20% de tres sueldos de secretario). Rosario, 08 de abril de
2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C	28793	Ab. 14 Ab. 15

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 9ª.
Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe hace saber qtie en autos caratulados ARNALDO
PODESTA s/CONCURSO PREVENTIVO – HOY QUIEBRA, Expte. Nro. 677/99, se han dictado los
siguientes decretos: Rosario, 26 de octubre de 2007. Por presentado informe final y proyecto de
distribución.  Publíquense  edictos  por  el  término  de  ley.  Al  pedido  de  regulación  acompáñese
constancia  de inscripción en AFIP y  rnanifiesten su situación frente al  IVA.  Informe Mesa de
Entradas sobre la existencia de verificaciones tardías y juicios laborales. (Expte. Nro. 677/99). Fdo.:
Dr. Marcelo Bergia (Juez). Dra. Patricia N. Glencross, (Secretario). Rosario, 04 de diciembre de
2007. Por ratificada presentación. Autos para regulación. (Expte. Nro. 677/99). Fdo.: Dr. Marcelo
Bergia (Juez). Dra. Patricia Glencross, (Secretaria). Nro. 4197. Rosario, 04 de diciembre de 2007.
Vistos:  Lo  solicitado y  constancias  de  autos.  Resuelvo:  Reaulo  los  honorarios  del  C.P.  Gabriel
Norberto  Pezzoto.  Monotributista  CUIT  23-17375464-9  y  de  la  Dra.  Graciela  S.  Ceccarelli,
Monotribustista, CUIT 27-10067193-5 en la suma de $ 7.9833 (70% de tres sueldos de Secretario
Art. 267 L.C.Q.) en proporción del 60% y 40% respectivamente y los del Dr. Ariel Peruchet en la
suma de $ 3.420 (30% de tres sueldos de Secretario. Art. 267 L.C.Q). Regístrese, agréguese copia al
expediente y notifiquese personalmente o por cédula. Autos: ARNALDO PODESTA SA s/Concurso
Preventivo hoy Quiebra, (Exp. Nro. 677/99). Fdo: Dr. Marcelo Ramón Bergia, (Juez) - Dra. Patricia
Glencross, (Secretaria). Rosario, 8 de abril 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C	28795	Ab. 14 Ab. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, en
autos BANCO HIPOTECARIO S.A. c/AGUIRRE, RAMON A. s/EJECUCIóN HIPOTECARIA, Expte. Nº
928/2005 se ha ordenado citar al deudor Ramón Alejandro Aguirre y terceros adquirentes si los
hubiere, sucesores o administrador provisorio de la herencia o representante legítimo en caso de
concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de
Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días
subsiguientes de la última publicación abonen el crédito que se reclama de $ 33.025,22 más la del
30% en concepto de intereses y costas estimados provisoriamente u oponga excepción legitima, bajo
apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior, en relación con el inmueble sito en la ciudad de Rosario en Pasaje Arengo
4157/59, inscripto en al Tomo 968 Folio 375. Hipoteca inscripta al Tomo 385 A Folio 169 Nº 113823
Registro General Rosario. Rosario, 14 de diciembre de 2007. Dra. Patricia N. Glencross, Secretaria.

$ 55	28892	Ab. 14 Ab. 18

__________________________________________



El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Inst. Distrito Civ. y Com. de la 3ª. Nominación, dentro de los autos
caratulados DEL GRECO VIRGILIO s/CREMACIÓN Expte. N° 144/08 se ha distado lo siguiente:
Rosario,  29/02/2008.  Por presentados,  con domicilio constituido y en el  carácter invocado,  por
derecho propio y con el patrocinio letrado de la Defensoria General en lo Civil N° 5. Por iniciada la
acción que expresa. Por ofrecida la prueba. Publíquense edictos por el término de dos dias en el
BOLETÍN OFICIAL,  Hall  de  Tribunales  y  diario  La  Capital,  llamando a  herederos,  deudos  u/o
familiares de las personas fallecidas cuyos cuerpos se procederá a cremar y a los fines de que
comparezca a estar a derecho y/o manifestar su requerimiento en caso de considerarlo necesario
bajo apercibimientos de rocederse sin más el retiro y/o cremación. Vista al Sr. Defensor General y al
Sr. Agente Fiscal. "Fdo: Dr. Carrillo -Juez- Dra. Cossovich – Secretaria. Rosario, 8 de abril 2007. Dra.
Gabriela de Cossovich, secretaria.

S/C	28843	Ab. 14 Ab. 15

__________________________________________

Se hace saber que por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la l0ª. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. María. Silvia
Beduino, en los autos caratulados CHAPPEL, EDUARDO DANTE s/QUIEBRA, Expte. 1864/97, el
Síndico ha presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución. Se ordena la publicación
gratuita del presente por 2 días conforme al Art. 218 de la Ley de Concursos y Quiebras. Rosario, 04
de Abril de 2008. Fdo. Secretaria Dra. María Silvia Beduino.

S/C	28818	Ab. 14 Ab. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra.  Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 8va.
Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos
caratulados: "JUAREZ JUAN CARLOS s/Quiebra", Expte. N° 2072/00, mediante decreto de fecha 25
de marzo de 2008, se tiene por presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución (art. 218
L.C.Q). Se hace saber de igual modo que por Resolución N° 651 de fecha 01/04/08, se ha dispuesto
regular los honorarios de la sindicatura en la suma de $ 15.640, correspondiendo al síndico C.P.N.
Omar A. Rizzo la suma de $ 9.384 y a las Dras. Adriana B. Tripelli y Laura E. Borras la suma de $
6.256 en proporción de ley, a cargo de la sindicatura. Regular los honorarios del Dr. Amsler René
Germán en la suma de $ 3.910. Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes (Art. 265
inc. 4 y 267 LCQ). Publíquese por el término de dos día. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	28796	Abr. 14 Abr. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 3°
Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/BETTATI MARIO
y OT. s/Apremio Fiscal", Expte. N° 964/07, se ha dispuesto notificar el siguiente decreto: "Rosario,
28 de Marzo de 2008. Téngase presente y póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley.
Agréguese las constancias acompañadas. Expte. 964/07 Dr. Carrillo, Hernán G. (Juez). Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

S/C	28810	Abr. 14 Abr. 16



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 3°
Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/BETTATI MARIO
y OT. s/Apremio Fiscal", Expte. N° 857/07, se ha dispuesto notificar el siguiente decreto: "Rosario,
28 de Marzo de 2008. Téngase presente y póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley.
Agréguese las constancias acompañadas, Expte. 857/07 Fdo: Carrillo, Hernán G. (Juez); Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

S/C	28809	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 3°
Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/BETTATI MARIO
y OT. s/Apremio Fiscal", Expte. N° 858/07, se ha dispuesto notificar el siguiente decreto: "Rosario,
28 de Marzo de 2008. Téngase presente y póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley.
Agréguese las constancias acompañadas. Expte. N° 858/07. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	28806	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia en lo C. y C. de Distrito 8va. Nominación de Rosario,
Dra. Liliana Giorgetti, en los autos: "GARCIA MIGUEL ANGEL c/CORREA LUIS ALBERTO y OTRA
s/JUICIO DE ESCRITURACION", Expte. N° 1454/06, se ha ordenado citar y emplazar por edictos en
la forma ordinaria, a los herederos de don Luis Alberto Correa, en caso de que no comparecieren en
término, se nombrará curador, que tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y, en su
caso,  de  defensor  de  los  herederos  rebeldes  y  con  el  cual  se  entenderá  la  demanda  o  el
procedimiento. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	28767	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia en lo C. y C. de Distrito 8va. Nominación de Rosario,
Dra. Liliana Giorgetti, en los autos: "GARCIA MIGUEL ANGEL c/CORREA LUIS ALBERTO y OTRA
s/Juicio de Escrituración", Expte. N° 1454/06, se ha ordenado citar y emplazar por edictos en la
forma ordinaria, a los herederos de don Luis Alberto Correa, en caso de que no comparecieren en
término, se nombrará curador, que tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y, en su
caso,  de  defensor  de  los  herederos  rebeldes  y  con  el  cual  se  entenderá  la  demanda  o  el
procedimiento. Rosario, 7 de Abril de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11	28767	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación
de Rosario, se hace saber a la parte demandada (Construvial Puntana S.R.L. y/o José Doría y/o



Civilmente Responsable) que no habiendo comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y siga
el juicio sin su representación. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe por tres días consecutivos.  Por estar  así  ordenado dentro de los  autos
caratulados:  "TEMPO S.A c/CONSTRUVIAL PUNTANA S.R.L.  y/u OTROS s/Demanda Ejecutiva",
Expte. N° 1187/06 a tenor del siguiente decreto: "Rosario, 17-03-08. Estando debidamente notificada
y no habiendo la parte demandada comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y siga el
juicio sin su representación. Notifíquese por edictos (Expte. 1187/06). Fdo.: Dr. Hernán G. Carrillo
(Juez).  Dra.  Gabriela  B.  Cossovich (Secretaria).  Secretaría,  31 de Marzo de 2008.  Gabriela  B.
Cossovich, secretaria.

$ 11	28623	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y  legatarios  de los  causantes don ERNESTO RAUL COLOMBO, L.E.  N°
5.983.087 y doña DINA ROSARIO SALINAS, L.C. 1.091.731 para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer sus derechos en los autos "COLOMBO, ERNESTO RAUL
y SALINAS DINA ROSARIO s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 137/08.

Rosario, 25 de marzo de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	28912	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación  de  la  ciudad de  Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de la causante doña OFELIA LEONOR UEHLINGER, para que dentro del término y bajo
apercibimientos  de  ley  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  caratulados:
"UEHLINGER OFELIA LEONOR s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 177/08. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de abril de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	28828	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de VICTOR FACCHIANO, por diez días para que comparezcan
a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,  3 de abril  del  2008. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.

$ 15	28808	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Sexta
Nominación  de  la  ciudad  de  Rosario,  Dra.  Graciela  Abraham,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos, acreedores o legatarios de doña NORMA BOTTA, para que comparezcan a hacer valer



sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el tablero del Tribunal. Rosario, 27 de marzo de 2008. María Belén
Baclini, secretaria.

$ 15	28896	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito 17ª Nominación de
Rosario, Dr. Martín, en los autos: "RIZZO, MARIO E. R. s/Declaratoria de Herederos", Expte. N°
245/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don MARIO ENRIQUE
RAMON RIZZO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 1° de marzo de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	28884	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de
Rosario,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CORDOBA
FORTUNATO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de abril
de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	28857	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OMILL CAMAÑO
REINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de abril de 2008.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	28858	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, llama a
los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  RICARDO  BIENER,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 28 de marzo de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	28848	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  2da.
Nominación de esta ciudad de Rosario,  Prov. de Santa Fe, Dr. Luis A. Ramunno, en los autos



caratulados: "Funes, Miguel Angel s/Declaratoria de Herederos - Sucesión", Expte. Nro. 180/08, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don MIGUEL ANGEL FUNES, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo
cual se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de abril de 2008. Fdo. Dr. Néstor
Osvaldo García, secretario.

$ 15	28772	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial de la 1era. Nom. de Rosario llama a los
herederos, acreedores o legatarios de VICTOR ARMELLA por el término de diez días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 7 de abril de 2008.
Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	28903	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nom. de Rosario, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de TOMAS FINAMORE por el término de diez días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 7 de abril de 2008.
María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	28907	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nom. de Rosario, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de CAYETANA FAGONE por el término de diez días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 7 de abril de 2008.
María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	28909	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial de la 4ta. Nominación
de Rosario,  se  cita,  llama y emplaza a  los  herederos,  acreedores,  y  legatarios  de doña ROSA
FIORINO y doña JUANA FIORINO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días, bajo los apercibimientos de ley; lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 27 de marzo de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	28902	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ERNESTO TOLOSA, por 10 días para que



comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de abril de 2008. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 15	28897	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Jorge Scavone, llama a los herederos, acreedores o legatarios de VIRGINIA MERCEDES
SAPERA a que comparezcan por ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo
los apercibimientos de ley, dentro de los autos: "Sapera, Virginia M. s/Dec. de Herederos", Expte.
225/08. Rosario, 7 de abril de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 11	28866	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª
Nominación de Rosario, Dr. Jorge N. Scavone, se hace saber que en los autos caratulados "Ripoll,
Angela s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 15/2008, se llama a los herederos de doña ANGELA
RIPOLL por el término de diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer
sus derechos. Rosario, 28 de febrero de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	28881	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 6 de Rosario,
dentro de los autos: "PONCE GUSTAVO FELIX s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 1159/07, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don GUSTAVO FELIX PONCE,
D.N.I. N° 14.938.995, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	28833	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña PETRONA MENICHETTI, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 7 de Abril de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	28807	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don ROBERTO OSVALDO BUHLER
y/o ROBERTO OSVALDO BÜHLER, por el  término de diez días,  para que comparezcan a este



Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 7 de Abril
de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	28804	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don JORGE ADELQUI SIMON STOISA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 12 de noviembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	28769	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de BLANCA ESTHER CABRAL, por diez días,
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 07 de Abril de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	28781	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de ELENA ESTHER ROMAGNOLI, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 7 de Abril de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	28782	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO DE LUCA, por diez días, para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 04 de Abril de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	28783	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de SUSANA BEATRIZ CAMIA, por diez días para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 04 de Abril de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.



$ 15	28784	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de NYDIA SUSANA CULASSO, por diez días para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 04 de Abril de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	28785	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de
Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARIA  JOSEFA  LAURENZANO  y
GUILLERMO ENRIQUE AUCHTER, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL. Rosario,  04/04/08. Fdo. Dra.
Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15	28786	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA LEONOR GARCIA por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en BOLETIN
OFICIAL. Rosario 04/04/08. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15	28788	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE HUGO CORVALAN por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 07/04/08. Fdo. Dra. Patricia Glencross, secretaria.

$ 15	28789	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de CESAR DARIO INTELISANO por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 07/04/08. Fdo. Dra. Patricia Glencross, secretaria.

$ 15	28791	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de RABAZA, BEATRIZ para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 07 de abril
de 2008. Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	28774	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los
autos caratulados "APESTEGUI, PRIMITIVO s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 134/08, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don PRIMITIVO APESTEGUI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat, 3 de abril de 2008. Laura
M. Barco, secretaria.

$ 15	28829	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de
Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, dentro de los
autos caratulados "APESTEGUI, JORGE LUIS s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 135/08, se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don JORGE LUIS APESTEGUI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat, 3 de abril de 2008.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	28832	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de la ciudad de
San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, dentro de los autos: "SANTA CRUZ ANALIA y Ot. c/GAIDO
BARTOLOME M. s/Daños y  Perj."  Expte.  N° 974/01,  ha dictado la  siguiente providencia:  "San



Lorenzo, 28/2/08. Previo a lo solicitado, cítese y emplácese a los herederos de José Gustavo Santa
Cruz a comparecer a estar a derecho por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del  Tribunal  por  tres  veces y  cuyo término vencerá cinco días  después de la  última
publicación (Art. 597 C.P.C. y C.). Fdo. Dra. Pasquinelli,  Juez y Dra. Fournier, Secretaria". San
Lorenzo, 28 de marzo de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11	28864	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  1°  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  N°  2  de  Villa
Constitución, en autos "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/RE PRIMO s/Ejecución Hipotecaria" Expte. N°
892/06 se ha ordenado citar al deudor Primo Re, y terceros adquirentes si los hubiere, sucesores o
administrador provisorio de la herencia o representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes de la
última publicación paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente estimados, u
oponga  excepción  legítima,  bajo  apercibimiento  de  dictar  sentencia  en  rebeldía  y  darlos  por
notificados de cualquier resolución o providencia posterior, en relación con el inmueble ubicado en
parte de los lotes N° 3 de la manzana 4 según plano 32829/1972, de la ciudad de Villa Constitución,
Depto. Constitución, inscripto al Tomo 212, Folio 13, N° 138858 Depto. Constitución. Hipoteca al
Tomo 392 A, Folio 49, N° 138859, Registro General Rosario. Villa Constitución Febrero de 2008.
Dora Diez, secretaria. Mirta G. Armoa, secretaria en suplencia.

$ 55	28890	Abr. 14 Abr. 18

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de
Rufino, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados:
MONTENEGRO, DARIO CESAR s/Sucesorio, Expte. Nro. 202/2008, se cita, llama y emplaza, a los
herederos, acreedores y legatarios de Don Montenegro Dario, para que en el término y bajo los



apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Rufino, 31 de Marzo de 2008.
Víctor H. Pautasso, Juez; Jorge M. Meseri, secretario.

$ 18	28813	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de
Rufino, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados DIAZ
MARIO JULIAN s/Sucesorio,  Expte.  Nro.  225/2008,  se  cita,  llama y  emplaza,  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de Don Diaz Mario Julian, para que en el término bajo los apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Rufino, 04 de Abril de 2008. Dr. Víctor H. Pautasso
(Juez); Jorge M. Meseri, secretario.

$ 18	28812	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de
Rufino, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados:
RODRIGUEZ MAGDALENA s/Sucesorio,  Expte.  Nro.  226/2008,  se  cita,  llama y  emplaza,  a  los
herederos, acreedores y legatarios de Don Rodriguez Magdalena, para que en el término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Rufino, 31 de Marzo de 2008. Fdo.:
Dr. Víctor H. Pautasso (Juez); Jorge M. Meseri, secretario.

$ 18	28814	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de
Rufino, Dr. Víctor H. Pautasso, Secretaria a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se cita y emplaza a
los herederos, legatarios y acreedores de Don JUAN MOREY y de Doña ROSA LUCIA GIORDANO, a
hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 04 de Abril de 2008.
Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18	28816	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de



Melincué se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de don LUIS MARIO PAEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Autos: "Paez, Luis Mario - Sucesión" (Expte. N° 192/08). Fdo. Dr. Federico Longobardi, Juez; Analía
Irrazábal, Secretaria. Melincue, 4 de abril de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	28861	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de don IDAMO FONTANINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Autos: "Fontanini, Idamo - Sucesión" (Expte. N° 214/08). Fdo. Dr. Federico Longobardi, Juez; Dra.
Analía Irrazábal, Secretaria. Melincué, 7 de Abril de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	28862	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de doña MARIA CELIA MOLINA y/o MARIA CELIA MOLINA DE COLOME y/o
CELIA MOLINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: "Molina, María Celia y/o
Molina de Colome, María Celia - Sucesión" (Expte. N° 191/08). Fdo. Dr. Federico Longobardi, Juez;
Dra. Analía Irrazábal, Secretaria. Melincué, 3 de abril de 2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	28863	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8
de Elortondo,  la  Secretaría  que suscribe cita  a  los  herederos,  legatarios  y  acreedores de don
OSVALDO ISMAEL CAÑETE, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Autos: "Cañete Osvaldo Ismael - Sucesión" (Expte. N° 229-2008). Elortondo, Abril 1 de
2008. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 18	28834	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8
de Elortondo, la Secretaría que suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don JOSE
ANGEL NUÑEZ, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos. "Nuñez, José Angel - Sucesión" (Expte. N° 228-2008). Elortondo, Abril 1 de 2008. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 18	28830	Abr. 14 Abr. 25

__________________________________________



VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Venado Tuerto, Dra.
María del Rosario Raies, Secretaría que suscribe, dentro de los autos caratulados: SOSA PEDRO
ALEJANDRO c/GAMAGI  S.R.L.  y/o  s/Demanda  Laboral",  Expte.  N°  591/2005,  se  ha  dispuesto
publicar edictos a los fines de notificar los siguientes decretos: Venado Tuerto, 01 de junio de 2.006.
Proveyendo el escrito cargo N° 2525 - año 2006: Agréguese en autos cédula diligenciada que se
adjunta. Téngase presente lo manifestado. Désele a la co-demandada "Gamagi S.R.L., por decaído el
derecho dejado de usar. A los fines de recepcionar la audiencia de trámite, prevista por el Art. 51 del
Cód. Proc. laboral, fijase la del día 23 de Agosto de 2006 a las 11,00 horas, debiendo concurrir
personalmente las partes, bajo apercibimientos del párrafo segundo del mencionado artículo en caso
de incomparecencia. A los fines de recepcionarse las posiciones y reconocimiento de documental a
las partes,  que oportunamente hubieren ofrecido las mismas,  fÍjase la audiencia anteriormente
ordenada, bajo apercibimientos de los arts. 66 y 71 de la citada norma legal. Intímese a la accionada
para que en la audiencia antes decretada presente la documental requerida por la accionante, bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese (Expte. N° 591 - año 2005). Venado Tuerto, 19 de octubre de
2006. Proveyendo lo peticionado a fs.  54 vta: Téngase presente lo manifestado. A los fines de
recepcionar la audiencia de trámite en los términos y bajo los mismos apercibimientos que la
oportunamente decretada a fs. 49, designase la del día 16 de febrero de 2007 a las 11,00 horas.
Notifíquese. (Expte. N° 591 - año 2005). Venado Tuerto, 28 de Febrero de 2007. Proveyendo lo
peticionado en fecha 26-02-07: Téngase presente lo manifestado. (Expte. N° 591 - año 2005). Venado
Tuerto,  28  de  Sep.  2.007.  Proveyendo lo  peticionado  a  fs.  79  vta:  Téngase  presente  para  su
oportunidad.  Advirtiendo la suscripta que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado a fs.  67
respecto de la notificación peticionada, a los fines de evitar posibles incidentes y nulidades futuras,
suspéndase el trámite hasta tanto se de cumplimiento con lo ordenado. Notifíquese. (Expte. 591 -
Año 2.005). A continuación se transcribe el decreto que así lo ordena. Venado Tuerto, 03 de Marzo
de 2.008: Proveyendo el escrito cargo N° 616 Año 2.008: Téngase presente lo manifestado. Atento a
ello  y  constancias de autos,  publíquese edicto en el  BOLETIN OFICIAL y en los  Estrados del
Tribunal, por el término de tres días (art. 597 C.P.C. y C.). Notifíquese. (Expte. N° 591 - año 2.005).
Fdo. Dra. María del Rosario Raies, Juez; Dra. Andrea Verrone, Secretaria. Venado Tuerto.- Andrea V.
Verrone, secretaria. Se deja constancia que el presente no abona importe alguno por sellado y/o tasa
ser de causa Laboral. Andrea v. Verrone, secretaria.

S/C	28872	Abr. 14 Abr. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3, en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto de 1a.
Nominación, Dr. Marcelo Ferraro (Juez) - Dra. María Celeste Rosso (secretaria), cita y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de Don Juan Fetter, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos  por  el  término  y  bajo  apercibimientos  de  Ley.  Autos  caratulados:  "FETTER,  JUAN
s/Declaratoria de herederos",  Expte.  N° 1530/2007. Venado Tuerto,  7 de Abril  de 2008. María
Celeste Rosso, secretaria.



S/C	28906	Abr. 14 Abr. 25
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